
INFORME SECRETARIAL: 1/03/2024 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No. 2018–175, informando que el Curador Ad-Litem que representa al demandado, 

presentó en término escrito de contestación de demanda.  Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C. cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, revisada la contestación de demanda, 

presentada por el doctor FABIO AUGUSTO CIFUENTES REYES en calidad de Curador 

Ad-Litem del demandado RICARDO ESCOBAR ALONSO, observa el Despacho 

Judicial que, el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 

CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE  

TREINTA de la mañana (11:30 AM.) del día QUINCE (15) del mes de OCTUBRE del 

año DOS MIL VEINTICUATRO (2024), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
DM 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No.17 del 6 de marzo de 2024

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL:  Al despacho el proceso Ejecutivo No.2022-0056, informando 

que el apoderado de la parte actora, allega constancia de notificación enviada a la 

direcciones física y electrónica de la demandada SELECTIVOS DE COLOMBIA LIMITADA -EN 

LIQUIDACIÓN.  Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C. cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la sociedad 

LITIGANDO PUNTO COM S.A.S., identificada con NIT 8300703463, y al doctor 

JUAN CARLOS CAMARGO BASTIDAS, identificado con C.C. No 79.709.383 de 

Bogotá D.C., y T.P. 148.270 del C.S. de la J., como apoderados de la ejecutante 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

En este orden, se observa que si bien  la parte actora  allega constancia de 

notificación enviada a las direcciones física y electrónica de la ejecutada SELECTIVOS 

DE COLOMBIA LIMITADA -EN LIQUIDACIÓN, registrados en el certificado de Cámara y 

Comercio, en el envío a la dirección electrónica gerenciaselectivos@yahoo.es  no se 

aporta constancia de entrega y lectura del mensaje; en consecuencia, procede 

requerir a la parte actora a fin de que realice la notificación en debida forma,  

teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 291 y 292 CGP, y/o ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

mailto:gerenciaselectivos@yahoo.es
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
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DIANA MARCELA REYES DUQUE 
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INFORME SECRETARIAL: 1/03/2024 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No.2022–0127, informando que la Curadora Ad-Litem que representa a la sociedad 

demandada, presentó en término escrito de contestación de demanda. Sírvase 

proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C. cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede, revisada la contestación de demanda, 

presentada por la doctora KATHERINNE BARACALDO AYA en calidad de Curadora 

Ad-Litem de la demandada CENTRO INTEGRAL DE NEURODIAGNOSTICO Y 

NEUROPSIQUIATRÍA S.A.S., observa el Despacho Judicial que, el escrito presentado 

reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE  

TREINTA de la mañana (11:30 AM.) del día VEINTIUNO (21) del mes de ENERO 

del año DOS MIL VEINTICINCO (2025), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



JUEZ 
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La providencia que antecede se Notificó 
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DIANA MARCELA REYES DUQUE 
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INFORME SECRETARIAL. 29/01/2024 Al Despacho el proceso ordinario laboral 

radicado No. 2022–0294, informando que la demandada  SISTEMA INTEGRADO DE 

TRANSPORTE SI 99 S.A., presentó en termino escrito de contestación de demanda. 

Sírvase proveer.  

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE a la la 

sociedad GODOY CORDOBA ABOGADOS SAS, identificada con NIT 830.515.294 y 

a su apoderado inscrito en el certificado de existencia y representación doctor 

CRISTIAN ALEXANDER MONROY ORTI identificado con C.C. No. 1.233.695.695 de 

Bogotá y T.P. No.374.931 del C.S. de la J. en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito 

presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, 

se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las ONCE  

TREINTA de la mañana (11:30 AM.) del día VEINTINUEVE (29) del mes de ENERO 

del año DOS MIL VEINTICINCO (2025), para llevar a cabo de manera VIRTUAL 

AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación Microsoft Teams 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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DIANA MARCELA REYES DUQUE 
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INFORME SECRETARIAL 13/02/2024 Al Despacho el proceso Ordinario Laboral No 

2022-0469, con poder conferido por la demandada, informando que Colpensiones, 

interpone recursos de reposición y en subsidio apelación contra el Auto que tuvo 

por no contestada la demanda, el primero presentado de forma extemporánea. 

Sírvase proveer 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C. cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, pese a que el recurso de reposición 

presentado por la apoderada de la demandada Colpensiones fue interpuesto de 

forma extemporánea, procede señalar que en efecto mediante correo remitido el 19 

de mayo de 2023 se presentó por parte de la apoderada en ese momento Dra. 

MARÍA ALEJANDRA BARRAGÁN COAVA, escrito de contestación de demanda, así las 

cosas SE TIENE y RECONOCE a la Dra. MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO con C.C. 

1.144.041.976 y T.P. 258.258 del C.S. de la J y a la  Dra. MARÍA ALEJANDRA 

BARRAGAN COAVA, identificada con C.C. Nº.1.063.300.940  y T.P. Nº.305.329 del 

C.S. de la J. como apoderadas principal y sustituta respectivamente de la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES-, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

En atención al nuevo poder allegado por la demandada se acepta la revocatoria del 

poder conferido a la Dra. MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, y SE TIENE y RECONOCE 

a la sociedad TABOR ASESORES LEGALES S.AS., identificada con NIT 9004422237, 

representada legalmente por la doctora MARIA CAMILA RIOS OLIVEROS, y a la 

doctora AMANDA LUCIA ZAMUDIO VELA, identificada con C.C. No. 51.713.048 de 

Bogotá y T.P. No.67.612 del C.S. de la J en calidad de apoderadas de la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

 



Por lo anterior, el Despacho DECLARA SIN VALOR NI EFECTO el inciso primero del proveído 

de fecha 7 de noviembre de 2023, que tuvo por no contestada la demanda, y en su lugar 

procede señalar que, revisada la contestación de demanda, observa el Despacho que 

el escrito presentado reúne los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

En este orden se ratifica la fecha señalada en el inciso segundo de último proveído 

para el día VEINTIOCHO (28) del mes de AGOSTO del año DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024), a las DIEZ (10:00 a.m.) a fin de llevar a cabo de manera VIRTUALAUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
DM 

 

Proceso Ordinario No.2022-0469 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL 
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Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL:  29/01/2024 Al Despacho, el presente proceso Ordinario 

No.2023–0058, informando que la demandada EDIFICIO TERRANOVA -PROPIEDAD 

HORIZONTAL, presentó escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C. cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede observa el Despacho Judicial que, la 

demandada EDIFICIO TERRANOVA -PROPIEDAD HORIZONTAL, antes de haberse 

acreditado la notificación, allegó escrito contestación de demanda, por lo que, 

conforme lo previsto en el artículo 301 CGP aplicable por integración normativa del 

145 del CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  

 

SE TIENE y RECONOCE al doctor STYWER MOGOLLON MORENO, identificado con 

C.C. No.80.926.034 de Bogotá, y T.P. No.376.168 del C. S. de la J. como apoderado 

de la demandada EDIFICIO TERRANOVA- PROPIEDAD HORIZONTAL, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. Revisada la contestación de 

demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne los requisitos 

previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las DIEZ 

de la mañana (10:00 AM) , del día TREINTA (30) del mes de ENERO del año DOS 

MIL VEINTICINCO (2025), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT. 



 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
DM 
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INFORME SECRETARIAL:  Al Despacho, el presente proceso Ordinario No.2023–

0061, informando que la demandada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

FAMISANAR S.A.S., presentó escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

SECRETARIA 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Verificado el informe Secretarial que antecede observa  el Despacho que la 

demandada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD FAMISANAR SAS antes de 

haberse acreditado la notificación, allegó escrito contestación de demanda, por lo 

que, conforme lo previsto en el artículo 301 CGP aplicable por integración normativa 

del 145 del CPTSS, TÉNGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE.  

 

SE TIENE y RECONOCE al doctor CHRISTIAN DAVID RODRÍGUEZ PULIDO, 

identificado con C.C. No.1.010.201.259 de Bogotá, y T.P. No.307.560 del C. S. de la J. 

como apoderado de la demandada ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 

FAMISANAR SAS, en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisada 

la contestación de demanda, observa el Despacho que el escrito presentado reúne 

los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en consecuencia, se TIENE POR 

CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal, previsto en el artículo 77 CPTSS, 

modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, se señala la hora de las OCHO 

TREINTA de la mañana (8:30 AM) , del día TREINTA (30) del mes de ENERO del año 

DOS MIL VEINTICINCO (2025), para llevar a cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACION, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la 

que las partes deberán asistir a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS. 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., En la fecha, al Despacho el presente proceso 

Ejecutivo Laboral radicado bajo el No. 2023–00303 informando que el término 

concedido en Auto anterior venció sin escrito subsanatorio.  

 

Sírvase proveer, 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho Judicial que, la 

parte demandante guardó silencio omitiendo dar cumplimiento a lo dispuesto en 

ultimo proveído, en consecuencia, conforme lo previsto en el Artículo 90 CGP., 

aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, se RECHAZA LA 

DEMANDA.  

 

Secretaría proceda a las anotaciones pertinentes, cumplido lo anterior ARCHIVENSE 

las piezas procesales demanda y poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez,  

 

 

 

 

LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
 

 

ACM// 

 

 

No. 2023-00303 Ejecutivo Laboral                  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

 
La providencia que antecede se Notificó por Estado 

No 17 del 6 de marzo de 2024.      

  

Secretaria 

 

DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 
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